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ACUERDO No. PSAA06-3817 DE 2006

(Diciembre 14)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para atender la función de control de garantías durante los fines de semana, festivos y semana santa en el Distrito Judicial de Neiva”
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la ley 270 de 1996, los artículos 39, 43, de la ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de diciembre de 2006
ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Crear las siguientes Unidades Judiciales Municipales, exclusivamente, para atender la función de control de garantías durante los fines de semana, festivos y semana santa en el Distrito Judicial de Neiva: 

A.- Unidad Judicial de Neiva, integrada así: 

CIUDAD
Número de juzgados 

Neiva 
3
Aipe 
1

Algeciras
2

Baraya
1

Campoalegre
2

Colombia
1
Hobo
1

Palermo
2

Iquira
1

Rivera
1

Santa María
1

Tello
1

Villavieja
1

Yaguará
1
Teruel.
1

B.- Unidad Judicial de Garzón, integrada así: 

 
Garzón 
2

Suaza,
1

Tarqui
1

Gudalupe
1

Altamira
1

El Pital
1

Agrado
1

Gigante. 
2

3. Unidad Judicial de La Plata, integrada así: 

La Plata 
1

Argentina 
1

Nátaga 
1

Paicol 
1

Tesalia 
1

4. Unidad Judicial de Pitalito, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Pitalito 
1

Acevedo
1

Isnos
1

Oporapa
1

Palestina
1

Saladoblanco
1

San Agustín
 1

Unidad Judicial Timaná
 1

ARTICULO 2º.- El control de garantías en cada uno de los Circuitos Judiciales, durante los fines de semana, festivos y semana santa se ejercerá en la cabecera de los mismos, de conformidad con los turnos dispuestos por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila.

 
ARTICULO 3°.- Los juzgados que ejerzan el control de garantías en fines de semana, festivos y semana santa contarán con el respectivo juez y uno de los empleados, y tendrán derecho a la compensación de los días laborados en la misma semana o en la siguientes, durante los cuales el señor juez será reemplazado por el secretario del correspondiente juzgado, mediante encargo que hiciere el Tribunal Superior de Neiva. 

 

ARTÍCULO 4º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación del mismo en la Gaceta Judicial. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 
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